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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 151/2021 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL 

PROYECTO Y OBRA DE LA NUEVA ETAP EN COLMENAR VIEJO. FASE I” 

 

 

Pregunta 1: 

 

En la página 53 del PCAP, apartado 5.1 Requisitos de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional, se 

exige la siguiente experiencia en la ejecución de servicios análogos. 

Los licitadores deberán acreditar la realización de al menos (1) servicio de asistencia técnica (supervisión de la 

redacción del Proyecto de Construcción, vigilancia, supervisión y control de obras, supervisión de la puesta en 

marcha, vigilancia ambiental y coordinación de seguridad y salud) en la redacción del proyecto de construcción y en 

la posterior ejecución de las obras de construcción y su puesta en marcha, de obra de nueva ejecución que reúna 

alguna de las características mínimas 

Entendemos que, ya que es del todo inusual que el adjudicatario de la redacción del proyecto y del control y vigilancia 

coincidan, se ruega confirmación de que serían válidas tanto la experiencia en Asistencia técnica como en Redacción 

de Proyectos. 

 

Respuesta 1: 

 

La supervisión del proyecto de construcción se refiere al redactado por el adjudicatario de la obra civil en los 

concursos de proyecto y obra 

En ninguno de estos casos coincide el redactor del proyecto con el adjudicatario del control y vigilancia. 

 


		2022-09-28T15:31:32+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




